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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente registro de Modelo de Utilidad, concierne como su 
enunciado indica, un obturador perfeccionado para envases, de acuer 
do con la descripción detallada que del mismo se realizay debiendo 
interpretarse siempre este concepto en su más amplio sentido y nun- 

5 ca en limitativo.
Este resultado industrial mejora notablemente todo cuanto so­

bre el particular se conoce y utiliza actualmente, tanto por su sen 
cillez constructiva, como de aplicación, resistencia, duración, com 
pleta hermeticidad, estética y ecnomia.

10 Paia la debida comprensión de este objeto, se adjunta a la pre
sente memoria descriptiva una hoja de planos en la que a título de 
ejemplo, se representan todas y cada una de las partes que lo for­
man y relación que guardan entre si.

En la citada hoja de dibujos, queda representado:
1S FIGURA PRIMERA.- La misma muestra una vista en despiece de los

elementos de obturación, apreciados en secoión longitudinal y plan­
ta respectivamente.

FIGURA SEGUNDA.- Ilustra una vista en sección longitudinal de 
dichos elementos, acoplados en disposición racional de obturación. 

20 En estas figuras se aprecian las siguientes referencias:
1.- Tapón propiamente dicho, que se aloja en el obturador.Es- 

te tapón, representado únicamente a titulo de identificación, podra 
variar en su forma o disposición, teniendo el mismo como única fi­
nalidad el cierre hermético del citado elemento de obturación.

25 2.- Indica en sección y planta el citado elemento obturador
del envase.

Este obturador presentara la forma y dimensiones ajustadas a 
las del interior de la boca del envase de aplicación.

Con especial preferencia sera de configuración cilindrica re- 
30 guiar,no existiendo sobre el particular ninguna limitación.
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3. - Reborde superior periférico del obturador, que se acon­
diciona sobre el borde -3*- del propio cuello del envase, en la 
forma representada en la fig. 2* de la adjunta ilustración.

4. - Plano de fondo del obturador de forma tubular. Este plano 
en colaboración con sus propias paredes, forma el medio de cierre 
hermético del interior del cuello del envase.

Dicho plano de fondo, es susceptible de rasgado o perforacióh 
por cualquier medio apropiado para permitir la salida del producto 
contenido en el envase o similar.

5. - Dientes situados preferentemente en posición diametralmen 
te opuesta y en la parte media exterior del obturador.

Estos dientes, dispuestos en ndmero y disposición apropiada, 
están previstos como medio de anclaje sobre los planos interiores 
-5'- de la garganta del envase de que se trate.

El diente y plano -5 y 5'- están dispuestos en una posición 
angular técnicamente calculada con el fin de ofrecer una superfi­
cie desligante y otra de retención.

En estas condiciones, el plano deslizante del diarte, resbala 
en la fase de introducción del obturador sobre el cuello del enva­
se quedando asi retenido al rebasar ambos vértices el puhto de coin 
cidencia efectuándose el TSoqueo automáticamente, cuya disposición 
asegura dicho anglaje y representando un perfecto medio de seguri­
dad e inviolabilidad del obturador, ya que para extraerlo es preci­
so destruirlo, no siendo por esta circunstancia recuperable.

6. - Boca del envase sobre la cual se adaptan los elementos 
citados.

7. - Ensanchamiento anular previsto en la parte inferior del 
cuello del mencionado envase sobre cuyo interior se retienen loa 
dientes -5-

Este conjunto sera fabricado en los materiales mas convenien-
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tes, muy particularmente plásticos de cualquier clase o naturaleza, 
siendo sus dimensiones las mas adecuadas según los casos de utiliza 
oión.

Descrita suficientemente la naturaleza del Modelo, se hace cons 
tar expresamente que cualquier modificación de detalle que se intro­
duzca en el mismo, se considerara incluida dentro de esta protección 
en tanto que no altere o modifique esencialmente su finalidad carac­
terística.

N O T A
Por último se declaran de novedad y utilidad, las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N  ES
IB.- Un obturador perfeccionado para envases, caracterizado e- 

sencialmente porque esta constituido por un elemento cilindrico tu­
bular, que presenta superior y periféricamente un reborde perfilado 
que se superpone sobre el borde de la boca del envase, quedando alo­
jado el obturador propiamente dicho,en el interior del cuello del en 
vase en ajuste hermético, disponiendo como medio de retención perma­
nente, unos dientes acondicionados en la parte media exterior del ob 
turador que se apoyan en el plano interior anular inferior del cuello 
citado, que al estar situados en una posición coincidente, quedan blo_ 
queados, con total imposibilidad de salidsí en virtud de la especial 
constitución de planos horizontales y oblicuos de estos elementos que 
fornan las zonas deslizantes y de anclaje, cerrándose el envase por 
la presencia de un plano de fondo del elemento obturador, el cual es 
susceptible de ser perforado para permitir la salida del producto con­
tenido en el propio envase, adaptándose eventualmente un tapón en el 
citado obturador.

2B.- UN OBTURADOR PERFECCIONADO PARA ENVASES.
Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de esta Memoria 

se reivindica en su nota y se representa a título de ejemplo en la
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adjunta hoja de píanos.
La presenté Memoria descriptiva, oonsta de oinoo hojas folia-



Z2 /^/v&yy/w


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



